
OFREZCO CUADERNO DE PRUEBA N° 2 – CITADA EN GARANTÍA 

EXCMA CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA 1 

JUICIO: “MIRANDA NICOLAS OMAR C/ EMPRESA DE 

DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS” EXPTE: 192/24 

 

MARIA GABRIELA SEGAMPA MEDINA, Abogada, MP N° 

7827 L N° F 325 C.A.T y 1870 C.A.S, con domicilio procesal digital en 

casillero de notificaciones N° 27-29357918-6 correo electrónico 

gabrielasegampamedina@gmail.com, cel: 3815416974, apoderada en autos 

por la citada en garantía Federación Patronal Seguros S.A.U, 

respetuosamente digo: 

 

Que encontrándose abierto a prueba los presentes autos, 

vengo en debido tiempo y legal forma a ofrecer el siguiente cuaderno de 

PRUEBA INFORMATIVA:  

 

A tal efecto, solicito se libren los siguientes oficios: 

 

a) Al Ente único de Control y Regulación de los Servicios 

Públicos Provinciales de Tucumán (ERSEPT) a fin de que informe: 

1) Si del Reglamento General para la prestación del Servicio 

Eléctrico surge que EDET S.A. tiene facultades para suspender el suministro 

de energía eléctrica a una Comuna, por deficiencias en el servicio de 

alumbrado público. 

 

2) Si del reglamento surge en su artículo 44 que ninguna persona 

extraña a la distribuidora podrá maniobrar en las derivaciones y/o ramales 

del servicio medidores, interruptores o cualquier material o aparato de 

pertenencia de ésta. En caso de ser afirmativo, responda si se encuentra 

comprendida en la referida prohibición, maniobrar los bienes del 

alumbrado público. 
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3) Informe si de acuerdo al contrato de concesión y reglamento 

EDET S.A. tiene la obligación de supervisión de todas las condiciones en que 

se presta el servicio de alumbrado público en las comunas. O en su caso, 

informe quien tiene a su cargo tal obligación. 

 

4) Informe, de acuerdo a la Ley 6.608, Resolución 3/93 y/o 

cualquier otra norma que considere pertinente, a quien corresponde la 

totalidad de las instalaciones del alumbrado público en la provincia de 

Tucumán. 

 

PETITORIO  

 

a) Por ofrecida la prueba Informativa. Oportunamente se provea la 

misma de conformidad 

 

JUSTICIA. 
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